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En estos momentos en que el te-
ma de la prescripción de enfer-
mería está en debate en nuestro

país, es bueno echar una ojeada a
cómo está la situación fuera de nues-
tras fronteras. El artículo de referen-
cia señala el desarrollo de la prescrip-
ción de enfermería en Inglaterra, don-
de se han propiciado tras una forma-
ción específica para la prescripción
independiente de las enfermeras
(curso teórico de 26 días, 12 días de
práctica monitorizada y 5 controles).
La prescripción de las enfermeras se
ha incrementado del 0,65 del total en
2005 al 0,9% en 2006. La prescrip-
ción incluye (el segundo artículo reco-
ge un análisis pormenorizado), entre
los 20 productos más prescritos por
las enfermeras, al salbutamol, anti-
conceptivos orales y productos tópi-
cos y colirios.

En Inglaterra también se han produ-
cido reacciones de rechazo entre los
médicos generales y problemas a la
hora de delimitar los terrenos compe-
tenciales. No obstante, se señala
que la prescripción enfermera está
bastante extendida en otros países
desarrollados, por ejemplo en los
nórdicos, donde no se han detectado
problemas de salud relacionados
con la misma. Sin embargo, parece
claro que es una práctica que sólo de-
be adoptarse tras una formación ade-
cuada y cuyos resultados deben mo-
nitorizarse adecuadamente. (JB) n
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WHO Commission on the social de-
terminants of health. Wilson l,Doherty
J, Lowenson, Francis V. Scan J of Public
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Planning and market regula-
tion: strengths,weaknesses
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literature review commissioned

by the Health Systems Know-
ledge Network
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Los dos artículos revisan, desde
puntos de vista complementa-
rios, los conocimientos que se tie-

nen de las intervenciones en los siste-
mas sanitarios sobre la equidad, el se-
gundo de ellos centrándose más en
los problemas que plantea el mercado
y la provisión privada de los servicios
sanitarios. Ambos llegan a parecidas
conclusiones: 1) la provisión privada y
la cobertura no universal de los siste-
mas sanitarios favorecen la inequi-
dad, y 2) la desregulación de los siste-
mas sanitarios es un riesgo que con-
lleva una mayor desigualdad en el ac-
ceso y en la calidad de los servicios sa-
nitarios que recibe la población.

El primero de ellos realiza las si-
guientes recomendaciones para poten-
ciar la equidad de los sistemas sanita-
rios: abordaje intersectorial de los pro-
blemas de salud; facilitar el «empode-
ramiento» social; incrementar la cober-
tura universal, reduciendo los copagos,
facilitando la accesibilidad geográfica,
asegurando la aceptabilidad, la calidad
y eficiencia técnica; revitalizar la aten-
ción primaria de salud; reforzar los pro-
cesos de desarrollo de las políticas de
salud, favoreciendo coaliciones de apo-
yo a los cambios; favorecer el apoyo in-
ternacional a la transformación de los
sistemas de salud.

Los conocimientos van en la línea
opuesta a las políticas neoliberales. n
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El artículo compara las políticas
de control sobre el alcohol en los
30 países de la OCDE, estable-

ciendo una puntuación que incluye 5
aspectos de la regulación: disponibili-
dad de bebidas alcohólicas, contexto
de consumo de bebidas (restriccio-
nes a su consumo en empresas,
etc.), precios de las bebidas alcohó-
licas, advertencias sobre su consu-
mo y limitaciones al consumo a los
conductores. La máxima puntuación
teórica es de 100 y las puntuaciones
reales oscilan entre 67,3 ( Noruega) y
14,5 (Luxemburgo). La puntuación de
España es de 40,9, ocupando el lugar
17.

Se ha encontrado una relación sig-
nificativa e inversa entre el grado de
puntuación y el consumo por habitan-
te y año. Asimismo, el aumento de 10
puntos en la escala supone una dis-
minución de 1 litro de consumo de al-
cohol por persona y año (IC 95%: 0,4-
1,5 litros).

Se demuestra la previsible relación
entre políticas activas de control y una
disminución del consumo de bebidas
alcohólicas, por otro lado se evidencia
que la situación de España en el con-
texto internacional no es nada buena y
por supuesto bastante permisiva, con-
tra lo que se ha venido señalando por
quienes se oponían a la propuesta de
Ley de Sanidad, que contra toda lógi-
ca, lógica de salud se entiende, se ha
retirado por efecto de las presiones de
los intereses económicos. n
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